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3BANCA COOPERATIVA

E ncaramos el otoño
y el final del año
2009 con la expre-

sión grave que nos impone
vernos inmersos en una co-
yuntura económica adversa
regida por un incontenible
incremento del paro, a pe-
sar de los datos aparente-
mente estables de la En-
cuesta de Población Activa del tercer trimestre
que no puede dejar de traslucir una caída aún
significativa del empleo en el período que nos
queda.

Asistimos al deterioro de los ratios de nues-
tras cuentas de resultados que, aún siendo im-
portante, es inferior al que sufren otras enti-
dades del sistema financiero, lo que nos
permite pensar que nuestro modelo de banca
cooperativa, que basa su gobierno en reglas
democráticas, que centra su negocio en la
banca minorista y las pymes, que mantiene su
descentralización y su compromiso con los
sectores en los que opera su base social, es un
modelo fiable y estable.

En estos momentos de incertidumbre, las coo-
perativas de crédito han comparecido ante las
pymes en concurridos encuentros para explicar
su estrategia, su compromiso con los sectores
productivos que representa, sus dificultades para
responder a la demanda crediticia y sus avances
en tecnología y medios al servicio de los em-
prendedores.

No nos hemos ocultado
sino que hemos dialogado y
expuesto nuestra posición y
nuestras posibilidades de
aportar nuestro granito de
arena a la superación de la
actual etapa de dificultad. 

También parece que al-
gunas de nuestras caracte-

rísticas como entidades de crédito de base
cooperativa van siendo entendidas y asimila-
das por los grandes reguladores europeos, el
Comité Europeo de Supervisores Bancarios
(CEBS) y el Comité de Basilea.

Las últimas noticias apuntan a que las aporta-
ciones de los socios al capital, a pesar de su na-
turaleza de capital variable, formarán parte del
“core capital”, del capital de máximo nivel, re-
conociéndose su estabilidad histórica, incluso
en momentos de crisis como los actuales en que
ni el número de socios de los bancos cooperati-
vos ni sus aportaciones al capital social se han
visto resentidos.

La validez y la actualidad de nuestro mode-
lo, de nuestra manera de entender la actividad
bancaria, es un activo que nadie discute ya y
que nos toca a nosotros defender y prestigiar,
a base de una gestión personalista y eficiente
de los recursos que administramos y de man-
tener nuestras preferencias en el impulso fi-
nanciero, sin abandonar nuestras otras señas
de identidad. �

“Buscando 
la salida”

E DITORIAL
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T EMAS DE ACTUALIDAD

Lanzamiento SDD en la Comunidad Española

Las entidades financieras españolas han
manifestado su compromiso con el
Proyecto SEPA, como ha quedado re-

flejado en el Plan de Migración a SEPA de mayo de
2007, en el addendum a este plan y en el Plan de Acción
para SEPA. Existe una firme voluntad de adopción de
los esquemas de Adeudos Directos SEPA (SDD), tanto
el básico (“Core”), como el “B2B”, desde la fecha de
lanzamiento del servicio así como su disposición para
migrar progresivamente las operaciones de adeudo des-
de esquemas nacionales hacia esquemas SEPA.

En el último Plenario del EPC se aprobó la resolución
por la que se ratificaba el lanzamiento de los esquemas
SDD en la fecha prevista, 1 de noviembre de 2009. 

Para que una transacción de adeudo pueda llevarse a ca-
bo, la cuenta del deudor debe ser accesible, por tanto es vi-

tal que se produzca la adopción del esquema por
todas las entidades, y es necesario preparar las
infraestructuras de compensación en el SNCE.

La coincidencia en el tiempo del lanzamiento de los
esquemas SDD con la entrada en vigor de la Ley de Ser-
vicios de Pago (1 de Noviembre de 2009), aconsejan
adecuar la adhesión de las entidades a las circunstancias
de mercado. La comunidad española prevé que se darán
las circunstancias apropiadas a mediados del año próxi-
mo, por lo que son partidarias de forma mayoritaria de
adherirse al nuevo esquema a partir de junio de 2010, sin
menoscabo de las decisiones que individualmente pue-
dan adoptar las entidades. �

Para que una transacción de adeudo
pueda llevarse a cabo, la cuenta del

deudor debe ser accesible, por tanto es
vital que se produzca la adopción del

esquema por todas las entidades

La adopción de la SEPA también abarca el mundo de
las tarjetas. La zona única de pagos ha establecido
un estándar común para toda Europa: la tecnología

EMV. Los nuevos plásticos, además de la banda magnéti-
ca, tienen un chip incorporado. Cuando su titular paga, en
lugar de leer la banda magnética se hace mediante la lectu-
ra del chip. Esto incrementa la seguridad de la transacción.

Para finales de 2010 se deben de haber renovado to-
dos los plásticos.

Calendario de transición 

• Enero de 2008. Se ponen en marcha las trans-
ferencias SEPA (SCT) en toda Europa. Todas las enti-

dades financieras deben tener a
disposición de los clientes
tarjetas y dispositivos con
tecnología EMV.

• Noviembre de
2009. Comienzan a
operar las domiciliaciones SEPA (SDD). Todas las
entidades financieras deben ser capaces de tramitar
estos adeudos en 2010.

• Diciembre de 2010. Todas las tarjetas, cajeros
y datáfonos deben ser compatibles con la tecnología
chip. �

Las entidades financieras españolas 
han manifestado su compromiso 

con el Proyecto SEPA

Las tarjetas con chip se aproximan 
a la banca española
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Bruselas desea facilitar 
el cambio de cuenta corriente

Las autoridades monetarias quieren que los clientes tengan todas las facilidades 
para cambiar de entidad

En su afán por fomentar la competencia, las auto-
ridades monetarias quieren que los clientes ten-
gan todas las facilidades posibles para cambiar de

entidad. 

Las patronales financieras –agrupa-
das en el Comité de la Industria Banca-

ria Europea (EBIC)– consideran que la forma más efi-
ciente de lograr esto es que el “nuevo banco” del particu-
lar se haga cargo de canalizar el traspaso de la informa-

ción necesaria y ayude a su nuevo
cliente a que su entidad anterior proce-
da a la transferencia de fondos de la an-
tigua cuenta, así como a su cierre. �

Hacia un Mercado Único en la Zona Euro
Sin distinción entre mercado nacional y fronterizo

La Zona Única de Pagos en Euros, conocida bajo el acróni-
mo SEPA, es la zona donde ciudadanos, empresas, admi-
nistraciones públicas y otros agentes económicos, podrán

realizar pagos electrónicos en euros en Europa, con las mismas
condiciones básicas, derechos y obligaciones, y ello con inde-
pendencia de su ubicación y de que esos pagos hayan requerido
o no procesos transfronterizos.

Así comienza el folleto (guía informativa) elaborado por
el Tesoro Público, en el que se da respuesta a las preguntas
básicas que todo ciudadano quiere y necesita saber: 

¿por qué nace SEPA?

¿qué es la zona SEPA?

¿de quién parte?

¿qué impacto tendrá en el mercado de pagos?

¿qué impacto tendrá en la economía y la sociedad?

Estas y otras muchas cuestiones tienen respuesta en es-
te folleto que ha sido elaborado en un lenguaje coloquial y
fácilmente comprensible, y que ya está disponible en el
apartado SEPA de la página web de la UNACC
(www.unacc.com). �
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T EMAS DE ACTUALIDAD

La morosidad vuelve a repuntar en julio 
y se sitúa en el 4,73%

Como ya viene sien-
do habitual en los
últimos meses, la

Comisión Nacional del
Mercado de Valores
(CNMV) sigue editando
nuevos folletos con los
que mejorar el conoci-
miento de los mercados
de valores.

En esta ocasión, a tra-
vés de las oficinas de las
entidades financieras se
están distribuyendo una
ficha (folleto) sobre “Cómo inter-
pretar la publicidad financiera” y una guía sobre “Las pre-

guntas que debe hacerse todo accionis-
ta de una compañía cotizada”.

Además de sintetizar qué es la pu-
blicidad y sus limitaciones, el folleto se
hace eco de algunos ejemplos de prácti-
cas incorrectas y de cómo actuar en esos
casos. La guía, por su parte, informa a
quienes han invertido en acciones o están
planeando hacerlo, de los derechos y res-
ponsabilidades asociados a la condición de accionista. �

Oficina de Atención al Inversor
902 149 200

inversores@cnmv.es
www.cnmv.es

La morosidad de la banca española logró su pri-
mera caída en dos años el pasado mes de junio.
Sin embargo, parece haber sido un hecho aislado

puesto que en julio las cifras volvieron a reflejar un nue-
vo incremento de los activos dudosos que se situaron en
87.542 millones de euros, y ya representan el 4,7% del
total. Un año antes esa tasa era del 2,23% del total.

Las cajas de ahorros continúan con la morosidad más
alta, y la situaron a julio en el 5,1%. La de los bancos fue
del 4,1% y la de las cooperativas de crédito del 3,6%, lo
que las sitúa como las entidades con menor porcentaje
de activos dudosos. Por su parte, los establecimientos fi-
nancieros de crédito alcanzaron ya el 9,2%.

Bancos y cajas cierran oficinas

Las entidades financieras que operan en España con-
taban a finales de junio con 45.137 oficinas en el país,
según datos publicados por el Banco de España. Esta ci-
fra supone que en tan sólo 12 meses bancos y cajas han
clausurado un total de 903 sucursales.

Sólo en el segundo trimestre del año, el número de
oficinas se redujo en 552 sucursales.

Las cooperativas de crédito fueron las únicas que au-
mentaron su número de sucursales, con 62 estableci-
mientos más que en 2008. �

Las Cooperativas de Crédito se sitúan
como las entidades con menor
porcentaje de activos dudosos
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Nuevas ficha y guía de la CNMV
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El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria
(FROB)

El fondo de rescate estará destinado a las entidades con problemas, 
especialmente de liquidez, que precisen una actuación de este tipo en última instancia

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria
(Frob) tiene previsto lanzar una emisión de obli-
gaciones a cinco años por un importe de 3.000

millones de euros antes de que finalice el año. De esta
forma, el instrumento puesto en marcha por el Ejecutivo
para la reconversión bancaria comienza a endeudarse
–tiene capacidad para hacerlo hasta 90.000 millones–
con el objetivo de que pueda comenzar a actuar en cual-
quier momento.

La dotación inicial del Frob es de 9.000 millones de
euros, de los que 6.750 son con cargo a los presupuestos
y los 2.250 millones restantes son aportados por los
Fondos de Garantía de Depósitos de bancos, cajas de
ahorros y cooperativas de crédito. Estos 3.000 millones
de la emisión se suman a esta cantidad.

El secretario de Estado de Economía ha dado por
amortizadas ya algunas de las medidas puestas en mar-
cha por el Gobierno para apoyar la liquidez de la banca,
al apuntar que casi con toda probabilidad el Fondo de
Adquisición de Activos Financieros (FAAF) no vuelve a
hacer ninguna subasta. Sobre los avales a emisiones de
entidades españolas, se encuentran en proceso de ser
otorgados avales por 64.000 millones de euros.

El fondo de rescate estará destinado a las entidades
con problemas, especialmente de liquidez, que precisen
una actuación de este tipo en última instancia, ya que se
prevé que, ante estas dificultades, la solución se busque
primero en el sector privado, después actuaría el FGD y,
si no se resuelve, intervendría este fondo. En el supues-
to de que el importe del fondo se quede corto se con-
templa la opción de lanzar emisiones de deuda, con aval
del Estado, para aumentar su alcance.

La Comisión Rectora del Frob celebró su primera
reunión el pasado mes de julio, con la asistencia de sus

En esa primera reunión se aprobó el nombramiento
de Julián Atienza como director general del Frob y se
aprobaron otras cuestiones organizativas y de funciona-
miento. El Frob ya ha celebrado una segunda reunión en
septiembre. �

ocho miembros titulares, cinco de ellos del Banco de Es-
paña y los otros 3 de los Fondos de Garantía de Depósi-
tos. En representación del FGD en Cooperativas de Cré-
dito ha sido nombrado Joaquín Vázquez López, director
general de Caja Rural del Sur (Roberto Higuera en re-
presentación del FGD en Establecimientos Bancarios y
Juan Ramón Quintás en representación del FGD en Ca-
jas de Ahorros). 

La dotación inicial del FROB 
es de 9.000 millones de euros, 
de los que 6.750 son con cargo 

a los presupuestos y 2.250 millones 
son aportados por los FGD 

de Bancos, Cajas de Ahorros 
y Cooperativas de Crédito

En representación del FGD en
Cooperativas de Crédito ha sido

nombrado Joaquín Vázquez López,
director general de Caja Rural del Sur

Fachada del Banco de España.






































































